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Código contractual asignado en el Plan Anual de Adquisiciones No. C688 

Solicitante:  

Nombre: JUAN CAMILO CASTELLANOS MEDINA 

Cargo: GERENTE DE INSTANCIAS 

Dependencia: SUBDIRECCIÓN DE PROMOCIÓN DE LA 
PARTICIPACIÓN 

Recursos presupuestales provenientes de:  Inversión 

*Si los recursos presupuestales provienen de un proyecto de inversión, diligencie los siguientes espacios: 

Gerente de Proyecto*: 

Nombre: LUISA FERNANDA ABELLA CARVAJAL 

Cargo: SUBDIRECTORA DE PROMOCIÓN DE LA 
PARTICIPACIÓN 
Dependencia: Subdirección de Promoción de la Participación 

 

1. OBJETO 

Prestar servicios técnicos al Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal para brindar apoyo 
operativo y territorial en el desarrollo del modelo de intervención territorial y en la ejecución de acciones 
misionales en territorio. 
 

 

2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

De acuerdo a lo establecido en el Acuerdo Distrital 257 de 2006 expedido por el Concejo de Bogotá, el 
Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal -IDPAC-, es un establecimiento público del orden 
distrital, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio adscrito a la Secretaría 
Distrital de Gobierno, cuyo objeto es garantizar el derecho a la participación ciudadana y propiciar el 
fortalecimiento de las organizaciones sociales, atendiendo las políticas, planes y programas que se definan 
en estas materias.  
  
En el mismo sentido, la norma anteriormente enunciada establece en su artículo 53, las funciones del 
lDPAC entre otras las siguientes:  
  
Fomentar la cultura democrática y el conocimiento y apropiación de los mecanismos de participación 
ciudadana y comunitaria; b. diseñar y gestionar estrategias e instrumentos que concreten las políticas en 
materia de participación y organización de la ciudadanía; c. diseñar y promover la estrategia que garantice 
la información suficiente para una efectiva participación ciudadana; g. fomentar procesos asociativos en las 
organizaciones sociales y comunitarias con instrumentos de desarrollo económico y social del Distrito 
Capital.  
  
Por su parte el acuerdo 006 de 2007 expedido por la Junta Directiva del Instituto Distrital de la 
Participación y Acción Comunal, establece como funciones de la Subdirección de Promoción de la 
Participación, entre otras:  
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“a. Coadyuvar con la Dirección General en la formulación de acciones de ejecución de proyectos sociales 
para el desarrollo comunitario y la conservación del espacio público del Distrito Capital. b. Coadyuvar con 
la Dirección General en la formulación de políticas y acciones de participación a nivel local y Distrital, de 
acuerdo con las normas legales vigentes. c. Desarrollar acciones encaminadas a implementar la Política 
Pública de Participación a nivel local y Distrital, de acuerdo con el Plan de Desarrollo Distrital y las normas 
legales vigentes. d. Establecer e implementar programas y proyectos encaminados al fortalecimiento y 
promoción de la participación ciudadana y la organización social en el Distrito Capital, de acuerdo con las 
normas legales vigentes. e. Diseñar y construir metodologías y tecnologías que permitan a las 
comunidades organizadas planear, ejecutar, controlar y sostener obras de interés comunitarias y 
transferirlas a las demás entidades del Distrito Capital y a las localidades. f. Desarrollar acciones de 
asesoría y acompañamiento permanente a la ciudadanía y a las organizaciones sociales en temas de su 
competencia. g. Liderar y coordinar los procesos electorales que se den en el marco de las competencias 
asignadas a la entidad. h. Mantener actualizado el sistema de información institucional de acuerdo con su 
competencia. i. Representar a la Dirección General en los asuntos delegados de acuerdo con las 
estipulaciones legales sobre la materia. j. Liderar procesos de coordinación interinstitucional para los 
asuntos que estén bajo la competencia de la dependencia. k. Atender los requerimientos verbales y 
escritos que presenten los ciudadanos relacionados con la dependencia, garantizando la oportuna 
prestación del servicio. l. Formular y ejecutar el plan operativo anual de la dependencia en concordancia 
con los objetivos misionales de la entidad. m. Cumplir con las demás funciones que le señale la ley, los 
acuerdos, las normas Distritales y la Dirección del Instituto.”  
  
El Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 
“Bogotá Camina Segura” en su objetivo 5.5. Bogotá confía en su gobierno estableció "Una ciudad pujante, 
en la que se quiera vivir, requiere un Gobierno que atienda las necesidades, garantice los derechos de las 
personas, especialmente de los niños, niñas y adolescentes, y brinde un servicio amable, ágil y oportuno 
en todo el territorio, con un gasto eficiente. Un Gobierno en el que la ciudadanía crea y confíe. Lograr un 
Gobierno con este talante es un trabajo de todas y todos: de las entidades del sector público y de la 
ciudadanía. Sin embargo, cinco sectores en especial deben trabajar articuladamente para generar las 
condiciones con tal propósito: Gobierno, Gestión Pública, Gestión Jurídica, Planeación y Hacienda.”   
  
Este objetivo estratégico exige que estos sectores deben trabajar de manera coordinada con todas las 
entidades distritales, buscando fortalecer la confianza entre el Gobierno y la ciudadanía que habita Bogotá 
y transita por ella, a partir de una relación fundamentada en el diálogo, el respeto, la participación y la 
corresponsabilidad. Así las cosas, este proceso irá acompañado con transformación digital e innovación 
pública para brindar mejores servicios a la ciudadanía.   
  
Por ello, este objetivo procura fortalecer y crear espacios de cercanía, confianza, participación, 
colaboración, diálogo, deliberación y consenso, a través de plataformas de participación como los 
presupuestos participativos, la formulación de las políticas públicas, las audiencias y las asambleas 
ciudadanas, y la promoción de espacios participativos de nivel regional.  
  
Para el desarrollo de este objetivo se debe tener en cuenta el Decreto 477 del 19 octubre de 2023, por 
medio del cual se adopta la Política Pública de Participación incidente del Distrito capital 2023-2034, en 
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cuanto a sus objetivos y plan de acción. De otra parte, se busca que por medio de la creación de estímulos 
por medio del fondo que autoriza crear el artículo 99 de la ley 1757 de 2015 a fin de motivar a la 
comunidad a participar en devenir administrativo de la ciudad. Como parte de este objetivo se espera la 
consolidación de una cadena de valor con tres eslabones fundamentales. El primero de ellos está centrado 
en el fortalecimiento de las entidades públicas y su gobernanza local, regional e internacional, con el fin de 
prestar un mejor servicio a la ciudadanía a partir de la innovación pública, la transformación digital y la 
generación de habilidades y capacidades en el talento humano. El segundo se basa en brindar los canales 
de relacionamiento necesarios para facilitar y acercar a la ciudadanía el Gobierno de la ciudad y generar 
un modelo de gobernanza nuevo que motive una participación incidente, fortalezca las capacidades de la 
ciudadanía y el talento humano y genere valor público a través del uso de datos. Finalmente, el tercer y 
último eslabón, producto de los dos anteriores, es la materialización del compromiso institucional del 
Distrito Capital por un gobierno cercano y eficiente, que tenga en cuenta la colaboración pública en favor 
del desarrollo de la ciudad.  
  
Se desarrollarán acciones para fortalecer la prestación de servicios y trámites adelantados por la 
ciudadanía, con canales de comunicación sólidos, talento humano y recurso tecnológico para robustecer la 
prestación de trámites y servicios y mejorar los niveles de satisfacción de la ciudadanía.  
  
(…) Ahora bien, para consolidar la relación de confianza e interacción con la ciudadanía, se implementará 
el nuevo modelo de gobernanza democrática, a través del cual se fortalecerán las plataformas de 
participación ciudadana en las 20 localidades, en el marco de presupuestos participativos, Gobierno 
Abierto y audiencias ciudadanas y asambleas locales y consejos locales y distritales. Espacios donde la 
ciudadanía tendrá la posibilidad de ser parte de las decisiones y actuaciones de la Administración Distrital.  
  
Por su parte, para dar respuesta a las dificultades relacionadas con los presupuestos participativos, a 
través del programa se fortalecerá la visión de estos como un proceso institucional, democrático, 
incluyente y pedagógico, con enfoque territorial, poblacional-diferencial y de género, que promueva la 
participación directa a incidente y permita fortalecer la confianza de la ciudadanía hacia la Administración 
definiendo los recursos y las propuestas destinadas a la generación de soluciones a las problemáticas 
locales, mediante la territorialización de la inversión.  
  
Los presupuestos participativos permitirán, además, el fortalecimiento de los procesos ciudadanos de 
control social a la ejecución de los recursos y la fiscalización de estos, mediante la implementación de 
estrategias de control y veeduría a la ejecución de los recursos destinados para la inversión en cada una 
de las alcaldías locales.”  
  
Además de las consideraciones expuestas, existen otras disposiciones normativas que integran un marco 
normativo robusto encaminado a la participación ciudadana el cual se relaciona a continuación.  
  
La Ley Estatutaria 1757 de 2015 por la cual se dictan Disposiciones en Materia de Promoción y Protección 
del Derecho a la Participación Democrática, en su artículo 89 dicta las funciones de las administraciones 
departamentales, municipales y distritales para la promoción de la participación ciudadana  
  
El Decreto 606 de 2023 “por medio del cual se actualiza el Sistema Distrital de Participación Ciudadana del 
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Distrito Capital y se dictan otras disposiciones” el cual establece que una estrategia del Sistema de 
Participación es la promoción e innovación de la participación a través del desarrollo de instrumentos que 
involucren a la ciudadanía en asuntos individuales y colectivos.  
  
Para esto se pone a disposición una serie de instrumentos a través de los cuales el IDPAC, como 
autoridad del Sistema de Participación, debe elaborar lineamientos de participación, promover el sistema 
distrital y sus subsistemas locales, implementar la Política Pública de Participación Ciudadana Incidente, 
prestar apoyo técnico y logístico al sistema, entre otras.  
  
Por su parte el Decreto 477 de 2023 del 19 de octubre de 2023 “Por medio del cual se adopta la Política 
Pública de Participación Incidente del Distrito Capital 2023 – 2024 y se dictan otras disposiciones” señaló 
en su artículo 5 las dimensiones de la participación incidente como ejercicio, derecho y condición. Así 
mismo, la disposición contenida en el artículo 10 precisó entre los ejes de la política pública así “Primer 
eje: Ciudadanías activas en la gestión pública; Segundo eje: Funcionamiento y capacidades institucionales 
para la participación incidente y Tercer eje: Competencias ciudadanas para la participación incidente.”. 
Finalmente, esta Política Pública estableció como una de las estrategias las siguientes:  
  
“f. Estrategia de Colaboración Ciudadana e innovación para la Gestión Pública. Esta estrategia tiene como 
objetivo facilitar la inclusión de las personas en los procesos de gestión pública a través de medios 
tecnológicos, herramientas de cocreación o instrumentos de innovación que profundicen la democracia 
participativa en Bogotá D.C., en concordancia con los pilares del Modelo de Gobierno Abierto.”  
  
Para el cumplimiento de estas actividades, es necesario contar con los servicios temporales de una 
persona tal como lo describe la “IDONEIDAD REQUERIDA” del presente documento con el fin de ejecutar 
establecido con anterioridad. 
 
De igual manera esta necesidad de contratación igualmente se justifica por la falta de personal de planta 
en el IDPAC, según se puede verificar en la respectiva certificación expedida por el Área de Talento 
Humano del Instituto, en la que se hace constar que en los cargos que hacen parte de la planta de 
personal aprobada mediante Acuerdo No. 0003 del 2 de enero de 2007 de la Junta Directiva de la entidad 
no hay disponible una persona ni con el perfil ni con la dedicación especificadas anteriormente. 

 

3. IDONEIDAD REQUERIDA 

PERFIL DEL 
CONTRATISTA 

REQUISITOS EXIGIDOS HONORARIOS 
MENSUALES TITULO EXPERIENCIA 

TECNICA 1 

Título de formación técnica o 
aprobación de cuatro (04) 
semestres de formación 

profesional o aprobación del 
40% del pensum académico de 

formación profesional en el 
área de la economía, 

administración, contaduría y 
afines y/o ciencias sociales y 

Cinco (5) meses o 
su equivalencia. 

($3.000.000)  
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humanas o su equivalencia. 

 

4. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL 

CÓDIGO RUBRO PRESUPUESTAL 
O23011745022024025406032 

NOMBRE DEL PROYECTO DE 
INVERSIÓN 

8146 Construcción de Ciudadanía Activa Crece La Participación 
en el Territorio con Promoción, Información e Innovación en 

Bogotá D.C. 

POSICIÓN PRESUPUESTAL -  
POSPRE  O  CONCEPTO DEL 
GASTO 

O232020200991112 ‘Servicios ejecutivos de la administración 
pública 

FONDO O FUENTE DE 
FINANCIACIÓN 

1-100-F001_Va-Recursos distrito 

NUMERO DE CDP 441- 847497 

VALOR DEL CDP ($ 18.000.000) 

 

5. META DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 

2. Fortalecer 1 sistema informativo y de comunicación del Distrito 

 

6. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución será de SEIS (6) MESES, contados a partir de la fecha de inicio de la ejecución 
contractual. 
 

 

7. FORMA DE PAGO 

El valor del presente contrato se cancelará de la siguiente manera: Honorarios fijos mensuales equivalentes 
TRES MILLONES 00/100 PESOS M/CTE ($3.000.000) o proporcional por mes, con corte al día treinta (30) de 
cada mes, previa presentación de los formatos “Informe de ejecución contractual” y “Certificado de 
Supervisión o Interventoría” y el comprobante de pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social en 
Salud, Pensión y ARL, en el porcentaje establecido por el Gobierno Nacional. 
 

 

8. OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 
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1. Apoyar la ejecución de actividades operativas asociadas al Modelo de Fortalecimiento del IDPAC en 

el territorio asignado, conforme a los procedimientos institucionales y a las orientaciones impartidas 
por el supervisor del contrato. 

2. Apoyar la recolección y registro de información cualitativa y cuantitativa derivada de las actividades 
desarrolladas en territorio, utilizando los instrumentos dispuestos por el IDPAC para fines de 
seguimiento. 

3. Acompañar actividades territoriales tales como reuniones, jornadas de promoción, espacios de 
formación y acciones de fortalecimiento organizativo, de acuerdo con la programación definida por el 
IDPAC. 

4. Brindar apoyo logístico y operativo a los procesos de participación ciudadana que se desarrollen en 
el territorio, bajo la coordinación de los equipos territoriales del IDPAC. 

5. Mantener comunicación permanente con los equipos responsables del Modelo de Fortalecimiento, 
atendiendo las instrucciones necesarias para el adecuado desarrollo de las actividades asignadas. 

6. Las demás que sean asignadas por el supervisor, de acuerdo con la naturaleza y objeto del contrato. 
 

 

9. SUPERVISIÓN 

EL IDPAC controlará el cumplimiento del presente contrato a través del (la) GERENTE DE INSTANCIAS del 
IDPAC. 
 

 

10. ANEXOS 

1.Certificado de Existencia en Plan de adquisiciones (recursos de inversión)  
2.Certificación de No existencia de personal de Planta 
3.Solicitud de Certificado Disponibilidad Presupuestal  
4.Certificado de disponibilidad presupuestal 

 
 

11. CONSTANCIA GENERAL 

En el presente documento se expresa la necesidad contractual y se materializan los principios 
Constitucionales y Legales que rigen la actividad contractual, los cuales permitirán adelantar el proceso 
contractual de forma oportuna, atendiendo a la coherencia de la planeación presupuestal realizada en el 
PAA. 
 
Es por ello que de conformidad con la responsabilidad que se desprende de la planeación contractual, la 
dependencia donde se origina manifiesta que las características / actividades / servicios a contratar, cuentan 
con la debida diligencia en su elaboración y contenido. 
 

 

12. DEPENDENCIA SOLICITANTE 

FIRMA DEL 
SOLICITANTE  

.  
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FIRMA DEL GERENTE 
DEL PROYECTO 

 
Elaboró: Julian Felipe Silva Gómez 
Revisó y aprobó: JUAN CAMILO CASTELLANOS MEDINA  GERENTE DE INSTANCIAS 
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